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ACTA DE REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD KIR' Ñ 

  

    FINANCIAL INC. CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE PANAMÁ, REPÚB 

DE PANAMÁ 

En la Ciudad de Panamá, República de Panamá, a los diecisiete (17) días del he a 

de septiembre de dos mil dos (2002), a las 9:00 de la mañana de ese día, se ll 

  

acabo una reunión con los miembros de la Junta Directiva de la sociedad anónk 

p 
llamada KIRENIA FINANCIAL INC., sociedad debidamente inscrita a Fi e ¡ 

No.392912 y Documento No.387196, de la Sección de Mercantil del Regi 

a 
a
 

o 
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Público de Panamá. . | 

Presidió la Reunión el Presidente Titular, señor LORENZO DÍAZ MARTÍNEZ, y 

Secretario Titular, señor JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ, llevó el acta. 

PO 
A 

A 
dd 
E
R
A
 

    | 
Enseguida el Secretario comprobó que se encontraban presentes todos los | 

Ñ Directores de la Sociedad, quienes renunciaron al derecho de convocato 

. : ] 
previa. - | 

El Presidente de la reunión manifestó que el objeto de la reunión era lo siguiente:+   1. Aceptar la cesión que de una acción realizaron los suscriptores de la sociedad. 0 

2. Asignar el valor nominal de veinte dólares (US$20.00) a cada acción qu | 

ompone el capital social. 3. Emitir la totalidad de las acciones de la sociedad 

anto por cantidad y:en un solo certificado; en forma nominativa, a favor del señor   
ARLOS JUAN ORTIZ JORGGE con pasaporte No.0902794312, de nacionalidad| ||| 

cuatoriana, lo que corresponde el 100% de las acciones de la sociedad. 4. Dar 

pertura al Registro de Acciones de la Sociedad.   

moción debidamente presentada y secundada, se acordó aprobar de la forma 

demo sigue: 
  

  RESOLUCIÓN 

PRIMERO. ACEPTAR la cesión que de una acción realizaron los suscriptores de 

Asociedad. 
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¿SÉGUNDO. ASIGNAR el valot ni 
«a ns _ 

ninal de veinte dólares (US$20.00) a 

- acción que compone el capital social.   

  

TERCERO. APROBAR la emisión de la totalidad de las acciones de la soci     tanto por cantidad y en un solo certificado; en forma nominativa, a favor del s 

CARLOS JUAN ORTIZ JORGGE con pasaporte No.0902794312, de nacional 

  

ecuatoriana, lo que corresponde el 100% de las acciones de la sociedad.   

CUARTO. APROBAR la apertura del Registro de Acciones de la Sociedab, | 

  proceder a registrar la emisión dispuesta en el punto anterior. 

No habiendo otro asunto que tratar, la reunión fue clausurada a las 10:00 de 

mañana, de la fecha antes indicada.   

      
Doré A tbrirend, 

    
  

    

  

     

  

      

   

LORENZO DÍAZ MARTÍNEZ 
Presidente 

original que reposa en el libro de actas. 
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JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ 
Secretario 
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El suscrito secretario de la reunión certifica que lo anterior es fiel copia de 

"que se me exhibo,- 

dá 
JOSÉ MANUEL HERNÁNDE 
Secretario 

  

  

  

      
     

      

   

    

  

   
a - 

Os conformidad con el 6 gel arfgule 18 de ea ) 

Notarial Reformada por el Decreto Supremo número 2380 

del 31 de Marzo de 1978 DOY FE qup (d fotocopia proce- 

dente que consta de fojas es   Guayaquil; 

  

Dr . Piero Gasto
 Aycart A 
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